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CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS
DE FAUNA Y FIARA S ILVES TRES

Quinta reunión de la Conferencia de las Partes 

Buenos Aíres (Argentina), del 22 de abril al 3 de mayo de 1985

INFORME DE LA SECRETARIA

1. In troduccí бn 

El p£rrafo 2 g) del Articulo XII de la Convencíбn estipula que "Las
funciones de la Secretarfa incluír£n las siguientes'».. preparar informes
anuales para las . Partes sobre las actividades de la Secretarfa y de la
aplícacídn de la presetite Convencíбn... ". Este informe es el noveno
presentado por la Secretaria.

2. Estados miembros 

Desde la entrada en vigor de la Convenciбn (tro. de julio de 1975) y hasta
la primera reuníбn de la Conferencia de las Par tes (Berna, noviembre de
1976), 32 Estados éraп Partes de la Convención; para la segunda reuníбn
(San José, marzo de 1979), el ndniero de Partes era de 51. En la tercera
reamun de las Partes (Nueva Delhi, febrero-'narzo de 1981) el numero de
Partes era de 65 mientras que para la cuarta reunídn (Gaborone, abril de
1983) 80 paises eran Partes de la Convenci бп . A fines de 1983 e1 numero de
Partes era de 81 y de 87 a fines de 1984. Por orden cronoldgíco, esas 87
Partes son las síguíentes

Fecha de entrada en vigor
de la Convencídn

1. Estados Unidos de América 1.07 .1975
2. Nigeria 1.07.1975
3. Suiza 1.07 .1975
4. 15ún ez 1.07.1975
5. Suecia 1.07 .1975
б . Chipre 1.07.1975
7. P пíratos Arabes Unidos 1.07 .1975
8. Ecua4br 1.07.1975
9. Chile 1.07 .1975

10. Uruguay 1.07.1975
11. Canadá 9.07 .1975
12. Mauricio 27.07.1975
13. Nepal 16.09 .1975
14. Perú 25.09.1975
15. Costa Rica 28.09 .1975
16. Sud£fríca 13.10.1975
17. Brasil 4.11 .1975
18. Madagascar 18.11.1975
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19. Nfger
20. República Democrática Alemana
21. Marruecos

' 22.	 Ghana
23. Papúa Nueva Guinea

7.12.1975
7.01.1976

14.01.1976
12 ; 02.1976
ц .03.1976

24. República Federal de Alemania 20.06.1976
25. Pakistán 19.07.1976
26. Finlandia	 . 8.08.1976
27. India 18.10.1976
28. Zaire 18.10.1976
29. Noruega 25.10.1976
30. Australia 27.10.1976
31. Reino Unido de Gran BretaYla e

Irlanda del ?krte 31.10.1976
32. Bepuηιlíca Islámíca de Irán	 . 1.ц .1976
33. цn 1ón de Re pιΣb 1 íca s Socialistas

Soviéticas 8.12.1976
34. Paraguay 13.02.1977
35. Seychelles 9.05.1977
36. Guyana 25.08.1977
37. Dinamarca .	 24.10.1977
38. Senegal	 . 3.11.1977
39. Nicaragua 4.ц .1977
40. Gambía 24.11.1977
41. Malasia 18.01.1978
42. Venezuela 22.01.1978
43. Botswana 12.02.1978
44. Egipto 4.04.1978
45. Mónaco 18.07.1978
46, Francia 9.08.1978
47. Panamá	 , 15.ц .1978
4 8 . Togo	 . 21.01.1979
49. Kenya 13.03.1979
50. Jordania Σ4.03.1979
51. Indonesia	 , .	28.03.1979
52. Sr i Lanka 2.08.1979
53. Bahamas 18.09 .1979
54. Bolivia 4 . 10.1979
55.	 Italia	 . 31. Σ2.1979
56. Guatemala 5.02.1980
57. República Unida de Tanzania 27.02.1980
58. Liechtenstein 28.02.1980
59. Israel 17.03.1980
60. Japán ,	 4.11.1980
61. RepûЬlíca Centroafricana '	 25. ц .1980
62. Rwanda 18.01.1981
63. Suriname 15.02.1981
64. Zamba 22.02.1981
65. Portugal 11.03.1981
66. China 08.04.1981
67. Argentina 08.04.1981
68. Liberia 09.06.1981
69. Mozambique 23. 06.1981
70. Zimbabwe 17 .08.1981
71. Camerún 3.09.1981
72. Filipinas 16.09.1981
73. Colombia 29. ц .1981
74.	 Guinea	 ' 20.12.1981
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75. Bangladesh
76 . Austria
77. Malawi
78. Sudán
79. Santa lucia
80. Tailandia
81. Congo
82. Bélgica

83. Argelia
84. Luxemburgo
85. Trinidad y Tabago
86. Benin
87. Pafses Bajos

18.02.1982
27.04.1982
6.05 .1982

24.01.19 83
15.03.1983
21.04.1983
1.05.1983

01.01.1984
21. 02.1984
12.03.1984
18.04.1984
28.05.1984
18.07.1984

Además, la Secretaría establecí б o mantuvo contactos con numerosos Estados
no Partes y los ínvítб a adherir a la Convencían. Se espera que la gran
mayorfa de Estados no miembros, para los cuales el comercio de fauna y de
flora silvestre juega un papel importante, serán Partes de la Convencían
en un futuro prбximo. La se ct etarfa or ien tб sus esfuerzos par tiCularmente
hacía España, Honduras, México, Nueva Zelandia, Singapur y Checoslovaquia.

3. Evolucíбn de la Convencían 

a) Enmienda del Artículo XI de la Convencían 

En 1984, Uruguay, uno de los 51 Estados que eran Partes en el momento
de la adopcidn de la enmienda financiera en 1979, deposit' 'ni
instrumento de aprobaci бn de la misma, lo que lleva a un total de 27 el
número de Partes que aprobaron la enmienda a fines de ese año. Para que
la enmienda entre en vigor, es necesario que 34 Partes (dos tercios de
51) depositen 'n' instrumento de aprobaciбn. Poг lo tanto, las Partes
concernídas deben aún realizar un gr аn esfuerzo al respecto, tal como
lo ruega encarecidamente la г esolucíбn Conf. 3.2 adoptada en Nueva
Delhi y la resolucí бn Couf. 4.3 adoptada en Gaborone. En 1984 в e
enviaron a las Partes recordatorios y otras notas, transmitidos por vía
diplomática, haciendo un llamado sobre la importancia y la urgencia de
la entrada en vigor de esta enmienda.

Al 31 diciembre de 1984, nueve Estados (Austria, Bélgica, Italia,
Japdn, Liechtenstein, Pafses Bajos, Suriname, Trinidad y Tabago y
Zimbabwe), que no eran Partes de la Convencí бn el 22 de junio de 1979,
aprobaron la enmienda. Esos seis países nq pueden, sin embargo, ser
tomados en con в íderacíбn entre las 34 aprobaciones requeridas de
acuerdo con el Artículo XVII de la Convencían.

El 16 de enero de 1984, la Secretaria re сíbíб una nota de la embajada
de Aun tral la en Berna de clamando: "'a Emba jada de Australia re cono ce
las dificultades a las cuales debe hacer frente la Secretaria de CITES
en lo que se refiere a esta enmienda y por ese motivo agradecerfa que
в e incluya en el Orden del Dia de la 5 ta . Conferencia de las Partes
(Buenos Aíres, 22 de abril - 3 de mayo de 1985), el examen de las
reglamentaciones financieras que podrían adoptarse inmediatamente
después de la entrada en vigor de la enmienda financiera. El Gobierno
de Australia le agr ade ces f a a la Se cr e tar fa la pr es en ta ci бn de un
proyecto de reglamento financiero que las Partes podrían examinar en
Buenos Aires.
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La Embajada de Australia desea informar a la Secretaria de la
Coпveп cíбn б obre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora Silvestres que, al Australia tiene la seguridad, por
medio de un reglamento financiero pertinente, que el nivel de las
contribuciones a CITES estará ligado a la buena voluntad de los Estados
Partes, el Gobierno australiano contemplará favorablemente la
aprobací бn de la enmienda"*.

En varias ocasiones, la Se сг etarfa infoг m5 al Gobierno australiano que
la entrada en vigor de la enmienda solamente ofrecerá el poder jurfdico
de elaborar reglamentaciones financieras (que, actualmente, se adoptan
en forma provisional), que las Partes serán soberanas en cuanto a
cualquier decis iбn que podr fan desear tomar y que ning'!n cambio
substancial podri ser anticipado en 10 que se refiere a la estructura
financiera, que ha probado su eficacia en el manejo de los temas
relativos a la Convencíбn.

La Secretarfa recomienda entonces que вe mantenga la estructura
financiera en vigor, que incluye las disposiciones para el manejo del
Fondo Fíducíarío, el presupuesto, el plan a medio plazo y la escala de
contribuciones de las Naciones Unidas, mismo después de la entrada en
vigor de la enmienda financiera, ya que ya ha aportado la prueba de que
satisface a todos aquellos concernidos, incluso a las Partes
consideradas a titulo individual.

b) Enmienda al Artfculo XXI de la Convenciбn 

Al 31 de diciembre de 1984, 5 de los 80 Estados que eran Partes en el
momento de la adopcidn de la enmienda del 30 de abril de 1983 la habfan
aprobado. Esos Estados son M бnaco, Noruega, Seychelles, Togo y Uruguay.
Además, Trinidad y Tabago también la aprob б en 1984, pero no era Parte
el 30 de abril de 1983. Para que esta enmienda entre en vigor, es
necesario que 54 de los Estados que eran Partes al 30 de abril de 1983
depositen un instrumento de aprobací бn.

c) Enmiendas a los Apéndices I y II 

En 1984 no se presentб ninguna propuesta de enmienda a los Apéndices I
o II de acuerdo con el procedimiento por correspondencia. sin embargo,
el 14 de marzo de 1984, entrб en vigor la ínclusíбn del Panda gigante
(Aíluropoda melanoleuca), adoptada en 1983.

De acuerdo con las disposiciones del Artículo XV, párrafo 1, de la
Convencídn, 23 Partes comunicaron a la secretaria 123 propuestas de
enmienda a los Apéndices I y II para su examen en la 5ta. reuniбn de la
Conferencia de las Partes. Estas propuestas fueron objeto de una
notífí сасiбn a los Estados contratantes o firmantes con fecha 14 de
diciembre de 1984 (ver el documento Doe. 5.45 Anexo 1). Ulteriormente,
Austria y Nepal informaron a la secretarfa que retiraban sus propuestas
г espectívaв , Nepal indícб además que apoyaba, en cambio, las propuestas
similares presentadas por China y par India respectivamente. Por 10
tan to y da do que una de las pro pues tan fue pr es en ta da por dos Par tes,
el n' mero total de propuestaB que deben examinarse ea la quinta reu п íбn
de la Conferencia de la s Partes es de 98 (ver los documentos Doc• 5.44
y Doe. 5.45 Anexo 2), incluso las cinco propuestas presentadas de
acuerdo con la resolución Conf. 3.15 sobre cría en gran jan.

* La traduccíбn en espafTol del texto inglés fue realizada por la secretarfa.
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Enmiendas al Apéndice III 

En 1984, se incluyeron las siguientes enmiendas en el Apéndice III;

- El 13 de febrero de 1984, entraba en vigor la inclusídn de siete
especies de serpientes a pedido de la India (ver el Informe Anual de
la secretaría para 1983).

- E1 14 de marzo de 1984, se supr imiб el Panda gigante (Ai luropoda 
melanoleu ca) debido a la entrada en vigor de su ín clue iбn en el
Apéndice I en esa misma fecha.

4. Reservas

El Artículo XXIII de la Convencíбn ofrece la posibilidad a las Partes de
formular reservas especfficas concernientes a cualquier especie incluida
en los Apéndices I, II o III; además, el Artfculo XV, párrafo 3 y el
Artículo XVI, párrafo 2, preven la posibilidad de formular reservas
concernientes a las enmiendas a los Apéndices.

La lista  de reservas, tal como ha sido comunica da a las Partes en el
informe de la secretaria para 1983 (ver notífícaciбn a las Partes No. 325
del 19 de noviembre de 1984) sufrió las modificaciones siguientes durante
1984;

- E1 tro. de enero de 1984, entró en vigor el retiro de las reservas
formuladas por Dinamarca con respecto a todas las especies, y sus
partes y productos, incluidas en e1 Apéndice III y de las reservas
formuladas por Italia con respecto a Chelonía mydas, Caiman
latírostris, Crocodylus cataphractus, Crocodylus nílotícuś γ
Crocodylus porosus - 211, incluidas en él Apéndice I. Esta informaciбn
ÿa вee indicaba en e1 informe anual de 1a Seα etarfa para 1983.

- El 10 de diciembre de 1984, Francia retírб sus reservas con respecto a
Chelonía mydas, Eretmochelys imbricata, Nelanosuchus niger, Crocodylus 
cataphractus, Crocodylus niloticus, Crocodylus porosus - 211 y

tüs eйlaemus tetraspis, incluidas en e1 Apéndice I.

En consecuencia, las reservas especiales en vigor al ira. de enero de
1985 son las в iguíentes:

Apéndice I 

F A U N A

MAИМАL IA

CARNIVORA

Canídae	 Canis lupus +201	 suiza
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Ursídae	 Ursus arctos isabellínus	 Suiza

Mustelídae	 Lutra lutra	 URSS

Felídae	 Felis caracal +203	 Suiza
Fells  rubígínosa +204	 Suiza

CE TACER

Physeteridae	 Physeter macrocephalus	 Japбn, Тbruega

Zíphíídae	 Berardius spp.	 URSS
er^íйs baírdii	 Japбn

Hyperoodon в pp.	 URSS

Balaenopterídae	 1Balaenoptera acutorostrata -103	 Brasil,	 Japбn,
Noruega, Perú, URSS

Balaenoptera borealis 
(la reserva no se aplica a las
poblaciones (A) del Pacffíco Norte
y (B) de la zona situada entre 0-70
grados de longitud Este y desde el
ecuador a 1a An tár tida ) Japdn, Noruega

Poblaciones (A) del Pacifico Norte
y (B) de la zona situada entre 0-70
grados de longitud Este y desde el
ecuador a la Antártida de
Balaenoptera borealis 	 URSS

Balaenoptera edeni	 Brasil, Japбn, Perú,
URSS

Balaenoptera physaluв 	 Japdn
Balaenoptera physalus 
(la reserva no se aplica . a las
poblaciones (A) del Atlántico
Norte a 10 largo de Islandia,
(B) del Atlántico Norte a 10
largo de Terranova y (C) de la
zona situada entre los 40 grados
de latitud Sur hasta la Antártida
y entre los 120-60 grados de
ion gi tud Oeste)	 URSS

Poblaciones (A) del Atlántico
Norte a 10 largo de Islandia,
(B) del Atlántico Norte a 10
largo de Terranova y (C) de la
zona situada entre los 40 grado в
de latitud Sur hasta la Antártida
y entre los 120- б0 grados de
longitud Oeste de Balaenoptera 
physalus Noruega

1 Esta reserva solamente será efectiva a partir del iro. de enero de 1986,
fecha en que entra en vigor la inclusiбn de esa especie en el Apéndice I.
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COLUMBIFORMES

Columbídae

KEPT ILIA

TESIUDINATA

Cheloniídae

Balaenída

ART IODACTYLA

Cery ídae

Bov ídae

1Caperea marginata 

Moschus moschíferus 

Pantholops hodgsoní 

Brasil, Perú

Suiza

AVES

Dermo chel yídae

CROCODYLIA

Croco dyl ídae

Chlamydotís undulata 

Caloenas nicobaríca 

Chelonia mydas
(la reserva no se aplica
a la poblacídn australiana)
Eretmochelys imbricata 
Lepídochelys olívacea 

Dermo ch el ys cor ia cea 

Croco dylus ca ta phractus 
Crocodylus nilotícus 

Crocodylus porosus -111

Cro codylus s íamens ís 

Var anus bengalens is 
Varanus flavescens 

arranйs griseus 

Suiza

Suiza

Japón, Suriname
Ja pбn
Japón

Sur maze

Austria, Zambia
Botswana,	 Sudán,
Zambia, Zimbabwe
Austria,	 Ja pan,
Taílandía
Tailandia

Jap6n, Tailandia
Ja pdn

Japбn

GRÜIFORMES

Ot íd ídae

ι

SAURIA

Varanídae

1 Esta reserva solamente será efectiva a partir del iro. de enero de 1986,
fecha en que entra en vigor la inclusíбn de esa especie en el Apéndice I.
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F LO R A

ORCHIDACEAE	 Renanthera lmschootiana 
. . Vanda coerulea 

Suiza
Suiza

Apéndice II

F A U N A

М AMMALIA

CARNIVORA

Canídae

Felídae

Canis lupus 

Felis lynx

URSS

URSS

ARTIODACTYLA

Cerv idae Moschus moschtferus	 Japбn

AYES

GRUIFORMES

Turnícídae	 Turnix melanogaster ..__
Pedionouiidae	 Pedionomus torquatus 

PS ITTACIFORMES в pp . -109
(1a reserva no вe aplíca a;
Amaz ona a gí1 iв 

amι̂ zoпa èollaría
Anodorhynchus hyacínthínus 
Ara в pp•	 ,
-._-Cacatua  ( áCakatoe  ) tenuir os tr íв 
Calyptorhyachus 1at^ í
Cor aco ps ís в pp .
Cyanoramphus i iherbi 
Cyanor amph us un ico lor 
EunZm ph í cus cor nu tus 
Neophema splendida 
Poioephalue robustuв 
Polytelís alexandrae 
Proboscíger aterrimus .

r^ oвópela в pp.
Psephotus (Northiella).

Suiza

Suiza
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haematogaster narethae 
Psittrichas fulgídus 
Tanygna thus 1u cíonens is
richoglossinae spp. Liechtenstein,

suiza
(la reserva no se aplica a:
Cyanoliseus patagonus byroni) 	 Liechtenstein

Varanidae Varanus salvator	 Tailandia

REPT ILIA

SERPENTES

Boídae	 Python molnrus bívittatus 	 Tailandia
Pyt̀hon retículatus	 Tailandia

PIS CES

CYPRINIFORMES

Cy pr in idae

KOLLUS СА

Caecobar bus ge er ts í	 Liechtenstein, Suiz a

Mytílus chorus	 Suiza

ANISOMYAR?A

Mytílidae

Además, Austria formulб una reserva para todas las enmiendas a los Apéndices I
y II adoptadas en la cuarta reuni бn de la Conferencia de las Partes, celebrada
en Gaborone (Botswana) del 19 al 30 de abril de 1983.

Inter pr eta cidn 

—103
	

Faccepto: población de Groenlandia Occidental
—109
	

Excepto: Melopsittacus undulatus, Nymphícus hollandicus 
y Psittacula kramerí

—111
	

Excepto: poblacíбn de Papua Nueva Guinea

+201	 Poblaciones de Bhutân, India, Nepal y Pakistán
+203	 Población asiática
+204	 Poblacidn de is India
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5. Misiones

Entre la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes ( Gaborone,
Botswana, 19-30 de abril de 1983) y la quinta reunión (Buenos Aíres,
Argentina, 22, .de abril - 3 de mayo de 1985), los siguientes paises fueron
visitados por miembros del personal de la 8ecretarfa o por consultores:

Partes (47)

Alemania (República Federal de ) 	 Japбn
Argentina	 Kenya
Bahamas	 Liberia
Bél gí ca	 Ma las la
Bolivia	 Malawi
Bo tswana	 Mбna co
Camerún .	 Noruega

Cana dá 	P ara gua y
República Centroafricana 	 Perú
Chile	 Portugal
China	 Reino Unido
Colomb ia	 San ta-lucia
Congo	 Sudán
Costa Rica	 Sue cí a
Dinamarca	 Suiza
FЪΡй íra tos Arabes Unidos	 Suriname
EE.UU	 Republica Unida de Tanzania
Fran cia	 Tailandia
Guatemala	 Trinidad y Tabago
Guyana	 Uru gua y
Hong Kong (Reino Unido)	 Venezuela
India	 Zaire

Italia	 Zambia
.	 Zimbabwe

No Partes (8)

España
Etio pía
Gabбn
Jamaica
Mé xico
Singapur
Soma ha

Chad

6. Reuniones 

Durante 1984 tuvieron lugar las siguientes reuniones CITES:

18 23 de junio	 Bruselas	 (Bélgica):	 seminario sobre	 la
Aplicacidn de la Convencidn en Africa

25 - 29 de junio	 Bruselas (Bêlgíca В ira. reunión del . Comité
Té сn íco

2 - 6 de julio	 Gland (suiza): llra. reunión del Comité
Per man en te
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1 - 12 de octubre Kuala Lumpur (Malasia): Seminario sobre la
Apli ca cíбn de la C onv en ciбn en Asia y en
Ocean ía

5 - 8 de octubre	 Kuala-lumpur	 (malasia):	 гeuа iбn de	 los
coordinadores regionales del Comité TWcníco

6 - 7 de diciembre Lausanne (Suiza): reuníбn del Grupo de Trabajo
вobre el comercio significativo de especies
incluidas en el Apéndice II

7. Documen ta cíбn 

Dur ante el pr inner tr tines tr e de 1984,  la Sect etar fa env íб los dos volúmenes
(1255 páginas) de las Actas de la cuarta reunión de la Conferencia de las
Partes (Gaborone, 19 - 30 de abril de 1983). La preparacíбn de las Actas
ocasíonб un gran trabajo administrativo a la Secretaria que incluyб
también el trabajo de redaccíбn, traduccíбn en tres idiomas, típeo y
reproduccíбn. La Secretaria recomienda que las pτбяímas Actas sean
reducidas substancialmente, por ejemplo, excluyendo los documentos de
trabajo y/o las justificaciones de las propuestas de enmienda que ya
fueron ofrecidas a las Partes.

En 1984, la Secretaría envíd 43 notificaciones a las Partes, asf como 2
notificaciones a los Estados contratantes o firmantes de la Convención,
estás últimas роr vfa diplomática con copla a las Autoridades
Administrativas (ver Anexo 1). Esas no ti fi са ci(m es fueron enviadas
simultáneamente en español, francés e inglés. Varias notificaciones a las
Partes estaban acompañadas de diferentes documentos de informaciбn, entre
los cuales los boletines de TRAFFIC de la W Ё4U, ejemplares de permisos y
certificados y fichas de enmienda para la Guía de las Partes.

8. Autoridades Admínistratívas, Autoridades Cientffícas e informes nacionales 

La Gufa enviada a las Partes por medio de la notíficacidn Nb. 139 del 5 de
junio de 1980 fue regularmente actualizada durante 1984 para incluir las
fichas de las nuevas Partes y para informar a todas ellas sobre los
posibles cambios ocurridos en las fichas.

Durante 1984, varias Partes enviaron a la Secretaria la lista de las
Instituciones Científicas registradas, de acuerdo con la Resolucíбn
Conf .£2.14 de la reuníбń de San José, que gozan de las exenciones
previstas por el Articulo VII, párrafo 6, de la Convención, sabre los
préstamos, donaciones e interca пnЪ ios para fines no comerciales de
especímenes de museo y de herbario. Dichas listas, 0 los agregados
efectuados por algunas Partes, o el anuncio de que no se registrarfa
ninguna institución, fueron el objeto de notificaciones a las Partes.

ł
El Artículo VIII, párrafos б y 7, de la Convención prevee el registro del
comercio de especies y la presentación de informes anuales y bienales de
parte de. las Partes. La resolucíбn Conf. 2.16 de la reunión de San José
solicita que los informes anuales se sometan a más tardar el 31 de octubre
del año siguiente al afo poг el cual se establece el informe. La WNU
terminó la compilación de los datos estadísticos presentados para 1982 en
abril de 1984 y las Partes recibieron la secci бn que lea coгrespondfa en
mayo de 1984. Esos cuadros toman en cuenta los informes de solamente 31 de
los 77 Estados Partes de la Convención a fines de 1982. Los datos de 1983
debían presentarse bajo la forma de cuadros comparativos en diciembre de
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1984. Sin embargo, y dado que numerosas Partes no presentaron un informe
anual para 1983 a tiempo y que la mayoría de las Partes más importantes en
1 0 que concierne al volumen del comercio pertenecen a esa categoría, la
elaboración de los cuadros comparativos fue, una vez más, postergada en
espera de los informes anuales en cuestídn. De los 81 Estados Partes de la
Convencíбn a fines de 1983, solamente 31 habían presentado un informe para
1983 a fines de diciembre de 1984. la exactitud de los informes anuales,
el hecho de que sean incompletos y presentados tardfamente son siempre la
causa de una gran preocupací бn, aunque existan algunos signos de una leve
mejoría.

Durante 1984, la Secretaria envid a las Partes un ejemplar de varios
informes anuales, aquellos que les fueron enviados en cantidad suficiente
como para poder realizar esa dístribucídn.

9. Relaciones externas 

Se mantuvieron relaciones continuas con organizaciones interguber-
namentales,	 organizaciones	 no	 gubernamentales, 	 asociaciones	 y
organizaciones de comerciantes y grupos con intereses comunes a los de la
Conven сiбn. Esas relaciones implicaron, entre otros, a las Naciones Unidas
(PNUMA, PNUD. FAO, y al.) La Comunidad Económica Europea, la Comisión
Ballaiera Internacional, La A8ociacíбn Internacional de Transporte Aéreo,
el Airport Associations Coordinating Council, las organizaciones
nacionales del WWF, la International Fur Trade Federation, la Pet Industry
Joint Advisory Council, la red TRAFFIC, Interpol.

la Secretaria tiene la intencí бn de reforzar esos lazos con el objeto de
consolidar La contínuacfбn de ob jetivos comunes. Algunas zonas de interés
común deben ser investigadas en forma con junta para aumentar la eficacia y
reducir los gastos inherentes a las actividades iniciadas. la creacíбn,
dentro de La Secretaria, de una Unidad de proyectos especiales facilitará
enormemente el mejoramiento de Las relaciones externas.

10. Información del p'iblíco 

Debido al importante volumen de trabajo ocasionado por la organizacídn y
realízacidn, en 1984, de dos seminarios sobre la aplícací бn de la
Convencíбn (Bruselas y IWaLa-Lumpur ), la Secretaria no realizar hacer
muchas cosas que tenia La intencí бn de realizar en lo que concierne al
publico, 10 que continua siendo una de sus primeras prioridades.

Sin embargo, en 1984 hubo algunos progresos en ese cam φΡ:

a) A fines de 1984, aproximadamente 35 aeropuertos en el mundo montaron
vitrinas CITES, gracias a la colab ora ciбn de las ONG, de las Air por t
Associations Coordinating Council y de las Autoridades Administrativas.

^t

b) Se efectuaron contactos . con la &nithsonian Institute, en los Estados
Unidos de América, para elaborar una película que seflalará la
necesidad de la proteccí бn de las especies amenazadas de extincí бn
demostrando su importancia para La humanidad.

c) Se establecieron contactos con museos para alentarlos a concentrarse
más en la educací бn relativa a las especies amenazadas de extincí бn.
Algunos aceptaron montar vitrinas consagradas a la Convencí бn.
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d) La Secretaría elaboró y produjo su primer folleto oficial sobre la
Convención, en los tres idiomas de traba jo. El folleto fue enviado a
todas las Partes y a .numerosas ONG en el mundo entero. La Secretaría
recíbiб varios pedidos de ejemplares suplementarios. Poг otra parte,
la Secretaría:

- envió ejemplares a IATA que a su vez los remítí б a todas las
compañías aéreas miembros, esperando que ellas los puedan
utilizar en ciertas compa?ifas para dis tr ib uсiбп a los pasa jeros;

- tratará de contactar, en 'ux futuro próximo, a las organizaciones
nacionales de las agencias de viaje, las cuales podrían ofrecer
el folleto ' a sus clientes que viajan hacia determinadas regiones.

11. Estampillas de seguridad 

Las estampillas de seguridad, con respecto a las cuales la Conferencia de
las Partes había tomado una decisí бn en Nueva Delhi (resolucíбn Conf.
3.4), fueron finalmente editadas a comienzos de 1984. y luego enviadas a
las Partes. A fines de 1984, 30 países informaron a la Secretaria que, a
partir de una fecha determinada, todos los permisos emitidos por la
Autoridad Administrativa debfan llevar la estampilla de seguridad
correspondiente.

La Secretaría ruega encarecidamente a todas las Partes que utilicen las
estampillas de seguridad ya que constituyen un hito importante para
eliminar el fraude y la falsífícací бn de documentos.

12. Seminarios sobre la aplí сacíбn de la Convención	 .

a) Bruselas 

El segundo seminario regional sobre la aplicación de la Convención se
realizó en Bruselas, para las Partes africanas, del 18 al 23 de junio
de 1984. Bie organizado por la Secretaria con la ayuda material y
financiera de la Comiв iбn de la Comunidad Europea, del Prog r ama de las
Naciones Unidas 'para el Medio Ambiente, en dicho seminario
participaron 38 representantes de 30 Partes; un Estado no Parte
también estuvo presente.

E1 seminario tenta como ob jetivo examinar ciertos aspectos prácticos
de la adminástracíбn de la Convención, 1a organiza сíбn de las
Altorídades	 Administrativas,	 1a	 emiвiбn	 de	 permisos,	 las
connnii са cion ее entre las Partes y con la Secretaría, la
ídentífi сacíбn y el marcado de especímenes y la ínterpretacíбn del
tratado.

Adem4 б de mejorar la interpretacídn de la Convención de parte de cada
uno de los países presentes, el seminario permitió reforzar en forma
importante las relaciones entre esos paises. La nueva cohesíбn creada
en el seminario de Bruselas se ilustra por la adopción de un cierto
número de resoluciones de parte de los parcicipantes, resoluciones que
fueron ampliamente utilizadas en la reuní бn del Comité T'cuico que se
efectuó inmediatamente después del seminario para originar proyectos
de resolucíбn que ahora son presentados a la quinta reuníбn de la
Conferencia de las Partes.
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b) Kuala Lumpur 

El tercer seminario regional se efectuó en Koala Lumpur del lto. al 12
de octubre de 1984 у estuvo destinado a Asía y a Ocearfa. Tambi'n fue
organizado por la secretarfa, con la ayuda material y financiera del
Gobierno de Malasia, del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, del Gobierno de los . Estados Unidos de km$rica y del
WWF-Malasia, en é1 participaron 31 delegados de 18 Partes y 3
representantes de" un Estado no Parte.

Aunque los objetivos eran los mismos que los de los dos precedentes
seminarios, el refuerzo de los lazos entre las Partes, a nivel
regional, se presenta, una vez más, y de acuerdo con el punto de vista
de la secretarfa, como ‚nn resultado mayor en favor de una mejor
aplicación de la Conveп cíба . El seminario aprobó ocho resoluciones,
algunas de ellas serán examinadas más profundamente por la Conferencia
de las Partes, por el Comité Técnico o por la secretaría.

13. Problemas de aplicación de la Convencían 

El Artículo XIII de la Convención establece que la Secretaria debe.
advertir a las Autoridades Admínístratívaв concernídas cuando aparecen
amenazas debidas al comercio o cuando las dispoв ícíoneа de la Convención
parecen no ser aplicadas. Las Partes que reciben comunicaciones de esa
fndole deben ofrecer las inforn'acia'es correspondientes у llegado el caso
las medidas de correсcíбn propuestas. Esas informaciones deben ser
examinadas por la Conferencia de las Partes que puede formular las
г ecomendacíones que se juzguen apropiadas.

Durante el ejercicio bienal 1983-84, el volumen de ínterveа cioaeв
efectuadas de acuerdo con el Artfculo XIII de la Convencían continuó
aumentando. $e llevaron a conocimiento de la Secretarfa algunos cientos de
casos de parte de las Partes o de otras fuentes seguras de tп formaciбn.

Es prácticamente imposible, para la Secretaria, enumerar en este informe,
cada caso flevado a la stencíбn de las Partes. En muchos casos, б e tomaron
medidas que permitieron corregir la в ítuacíбn o, por lo menos, hacer tomar
conciencia de las áreas de peligro eventual , sin вubargo, y repetidas
ve ces, fue ev idea te que al gura $ P at tes no tomar on. en ser to las
disposiciones del Artículo XIII de la Convención. Para la Secretaria, es
evidente que la causa pr ín cí pal de esta s í tua ciбn ya fue sugerida en su
informe para 1983 cuando бeflalб "Dentro de sus actividades, la aplicación
de la Convención en an con junto sigue siendo la preocupacídn constante de
la secretarfa. A medida que la Convención aumenta su cobertura бe hace
cada vez más evidente que el comercio ilegal se vuelve más eofíaticado en
sus tentativas de violar las disposiciones de la Convención y las
legislaciones nacionales relacionadas con ella. Esta в ituaciбn no
constituiffa un problema esencial sí los paises "exportadores" e
"importadores" fueran conscientes de la importancia de Bus respectivos
papeles y г espoпsabílídades asf como de la utilidad del sistema de doble
control previsto poт la Conveпciбn. Desafortunadamente, para la Secretaria
ea evidente que, en general, mientras la mayorfa de los paf sea
"exportadores" hacen grandes esfuerzos y toman sus responsabilidades para
asegurar una apli ćacíбп adecuada de la Convención (a menudo con medios
financieros y personal limitados), algunos paises "importadores", entre
los más importantes, б e aprovechan de las lagunas existentes en los paises
"exportadores" para aucorizar la ímportací бn de mercaderfas íle^ales bajo
pretexto de consíderacicnes pretendidamente sociales o económicas.
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Más grave aún es el hecho de que algunos países "importadores" aceptan
documentos que no pueden ser admitidos como permisos de exportací бn
oficiales de CITES. Parece que algunos pafses aceptan documentos con la
leve sospecha de que a sus ojos esos documentos parecen ser oficiales,
algunas veces . a pesar de la opíniбn emitida por la Secretaria que los
considera como no válidos. Esto es a menudo practicado bajo pretexto de
que no pueden poner en duda los documentos anítídos por Estados soberanos.

El hecho de no seguir los casos por los cuales la v íola ci бn de la
Coпvencíбn fue establecida constituye sin ninguna duda una infracción a
los deberes de las Partes tal como se lo estípula en el Artfculo VIII de
la Coпv encíбn .

Sin embargo, en el sector de la aplicación de la Convención, en 1984 hubo
algunas mejoras de gran importancia. .Hasta fines de 1983, generalmente se
admítfa y reconocfa que dos Estados no Partes (Bélgica y Singapur) y una
Parte (Japón) constítufan tres graves lagunas en materia de aplicación de
la Convención.

Luego de que Bélgica es Parte, desde el lro. de enero de 1984, contríbuyб
ampliamente con la Convención, poniendo término a un floreciente comercia
en su territorio que era efectuado en contravención con la Convención.

En 10 que concierne a Singapur, su interés por la Convención ha aumentado
(tres de sus funcionarios par tica par on en el seminario de Kuala Lumpur ), a
tal punto que el ministro del medio ambiente anunció oficialmente, en
diciembre de 1984, la inminente adheа íбn de su pafs a CITES.

En 10 que respecta a Japón, podernos confirmar que el Gobierno japonés ha
tomado medidas importantes con el objeto de mejorar la situación y que la
Secretarfa es optimista en 10 que se refiere al futuro de la Convención en
ese pafs.

La Secretarfa ruega encarecidamente a las Partes que aún no han adoptado
una legi вlacíбn de aplicación de ejecuciбn de hacerlo en forma urgente. En
ese campo, la Secretaria, en colaboración con el Centro de Derecho
Ambiental de la UICN, preparó un proyecto cuyo ob jecivo será el de ayudar
a las Partes que 10 desean, a redactar una legislación de ejecuciбn.

14. Administración y Finanzas 

a) Admiп iб tracíбn 

La admin is tr асiбп de la seCretarfa sufr iб un cambio fundamental en
1984, el cual tiene y tendrá una influencia importante sobre las
operaciones financieras de la Secretaría.

En rgspuesta a una recomendacíбn del Comité Permanente, el Director
Ejec'itivo del PNUMA decidió terminar con las disposiciones tomadas con
la UICN para proveer la Secretarfa y transformar a ésta en una unidad
del PNUMA. Fato tuvo lugar el lro. de noviembre de 1984. n esa misma
fecha, la Secretaria в e mudaba a Lausanne, en Suiza.

A nivel financiero, la Secretarfa: estaba regida, en 1984, por las
resoluciones Conf. 4.2 y Conf. 4.3 adoptadas en la cuarta reunida de
la Conferencia de las Partes (Gaborone, 1983). Las disposiciones
relativas a la administración del Fondo Fiduciario y las estimaciones
presupuestarias adoptadas en la reuni бn de Gaborone sirvieron de
directivas en lo que concierne a las operaciones financieras de la
Secretaria.
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Con respecto a Ж admínistracídn, la nueva estructura permiti б
incrementar el personal de dos personas, sin aumentar los gastos para
las Partes. .En primer lugar, distribuyendo de otra forma los medios
financieros pr ev lamente destinados para los servicios de fotocopias y
expediciбn postal, fue posible contratar un operador para la
fotocopiadora y otras tareas administrativas. Por otra parte el
Director Ejecutivo del PNUMA decídí б poner a dispoб ícíбn de la
Secretaria, utilizando el 13 X retenido para los gastos de
admínístracidn del Fonda Fiduciario, un nuevo miembro que вe dedicará
a la admíníв traciбn.

Actualmente, el personal de la Secretada cuenta con nueve miembros (4
profesionales y 5 empleados ad'ninistratívos ). Sin embargo, se piensa
que, a fines de 1985, el efectivo de la Secretaría alcanzará los 15
miembros (sin gastos suplementarios para las Partes) de la siguiente
forma:

-	 el Gobierno japonés confírm5 el envío a Ж Secretaria de un
profesional, por un periodo de dos años;

-	 la International Bir Trade Federation confirmf su contribucí бn de
US$ 20.000 por año, durante dos años, en favor de la Unidad de
proyectos especiales, lo que permitirá la contratací бn de un
empleado administrativo;

-	 el Gobierno de la Rep'!blica Popular de China pondrá a disposición
de la Secretaria u ' profesional;

- también en posible una fínancíacíбn externa (confirmada
parcialmente) para la con tratacidn de dos personas (un
profesional y un admíníв trativo) para la Unidad que se dedicará
al tema del marfil;

-	 la Secretaria recomienda a la Conferencia de las Partes la
contratacíбn de ua empleado administrativo suplementario a partir
del lro. de enero de 1986.

El organigrama adjunto a este documento como Anexo 2 refleja la
estructura contemplada para la Secretada a partir del lro. de enero
de 1986.

La Secretaria desea, tal como 10 reoomíenda la resoluci бn Conf. 3.4,
que el ejemplo de los gobiernos de Japdn y de China sean seguidos por
otras Partes de la Conveпcíбn y que вe ofrezca a la Secretaría una
financiación externa, suplementaria y вubв tancial, para permitirle
ofrecer a las Partes los servicios adecuados.

b) Fínaτξzaв 

Dado que las cuestiones financieras están ctabiertas por los
Doc. 5.9, 5.10 y 5.11, este capítulo trata solamente sobre
de las contribuciones de nuestras operaciones financieras.

do curven tos
el aspecto

Al 31 de diciembre de 1984, las Partes siguientes no habían aún
abonado sus contribuciones respectivas:
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( Pagado en 1985)

(Paga do
( Pagado

en 1985)
en 1985)

( Pagado en 1985)

Argelia
Argentina
Bah ama s
Bangladesh
Bél gi ca
Ben ín
Bolivia
Brasil
C amenún
Canadá
C on go
Costa Rica
EE.UU.
Emiratos Arabes Ikxidos
Fili pinas
Gambia
Ghana
Guatemala
Guinea
Guyana
India
Italia
Liberia
Madagascar
Nalawí
Marruecos
Mauri cío
Moz ambíq ue
Nicaragua
Niger
Paraguay
Perú
República Centroafricana
República Democr'tica Alemana
Repu'blíca Islámica de Irán
República Unida de Tanzanía
Rwan da
Senegal
Seychelles
Sr í Lanka
Sudán
Thailandía
Togo
Trinidad y Tabago
Tún ez
LI. R.S.S.
Uruguay
Ven ez ue la
Zaire
Zimbabwe

Total

usa

802,00
14.102,88

74,00
638,00

9.469 , 00
43,00
74,00

10.283 , 00
74,00

911,00
111,80
53,34

42.596,00
3.303,40
1.233,30

285,94
148,00
14 8,00
74,00
74,00

2.664,00
3.662,73

74,00
130,73
173,28
653,65

17,27
74,00
74,00

285,94
187 ,46

1.198,76
130,00

39.742,66*
1.577 , 90

107,54
232,60
180,91
74,00
74,00

126,00
970,20
148,47
148,00
222,00

313. 227,40
796,84

1. 233,00
300,92
407,75

416.923,79

(Pagδ 40,38 en 1985)

* Este pais ínformб al PNINA poг escrito que no contribuirá al Fondo
Fiduciario hasta que no haya entrado en vigor la enmienda financiera.
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El hecho de no haber pagado su contríbucí бn y de no responder a los
pedidos formulados por la Secretaria a ese respecto puede ser interpretado
como una falta total de compromiso con la Convención, con el PNUMA y con
la Secretaría y de respeto hacia ellos. E вa falta, sobre todo cuando
implica montos que representan una parte considerable de las
contribuciones totales, constituye una pesada carga para las Partes que
pagan sus contribuciones y que, en consecuencia, subvencionan ]a
participacídn a las reuniones de la Conferencia de las Partes a países
miembros que no pagan, asf como los servicios que les ofrece la Secretaría.

Dado que las Partes tienen la responsabilidad del financiamiento del
conjunto de las actividades de la Convención a partir del lro. de enero de
1984, es imperativo que todas las Partes contribuyan financieramente a
esas actividades y que 10 hagan dentro de plazos razonables, con el objeto
de permitir a la Secretarfa utilizar los fondos disponibles en forma
racional y eficaz, dentro del marco del presupuesto.

Además, las siguientes Partes jamás contribuyeron al Fonda Fiduciario y en
consecuencia, sus deudas al 31 de diciembre de 1983 ascienden a los montos
siguientes

us $

— Uníбn de Rep. Socialistas Soviéticas 	 313.227,40
Republica Democrática Alemana	 39 .742,66

— fmira tos Ar ab es Unidos	 3.303 , 40
— Thaílandía	 970,20

Bangladesh	 638,02
— Zimbabwe	 407 ,7 5
— Gambia	 285,94
— Nfger	 285,94
— Rwanda	 232,60

Malawi	 173, 28
Sudán	 126,00

— Congo	 111,82

15. Conclusidn 

Cites вe ha transformado, durante estos ataos, en un instrumento
internacional poderoso. De esta forma le fue posible encontrar un justo 
equilibrio entre los intereses econбxnico в y las ezigencias de la 
conservación. Con la ayuda de las Partes, ONG, a нociacíones de
comerciantes y otras organizaciones internacionales, la Secretaria tiene
la íntencíбn de continuar con em te objetivo, tal como lo preve el
preámbulo de la C onv en cídn .

Tenemos la conviccíбn que 1984 estuvo marcado por progresos fundamentales
para la Conveа cíбn: la Secretarfa posee una estructura más apropiada; la
aplícacíф' de la Convención вe ha vuelto más eficaz gracias a la
realiza cíδn de nuestro programa de seminarios y a la utii iza cídn de las
estampillas de seguridad; el conocimiento general y la toma de conciencia
sobre la existencia de la Convención también ha hecho su camino, aunque a
una escala más mo des ta ; el n'T'uero de . miembros ha aumentado; н e ha
asegurado una fínanciaci бn externa para diversos proyectos.

Apesar de todos esos signos alentadores, la Secretaria está profundamente
preocupada por la falta de un compromiso, a nivel financiero, de parte de
algunas Partes, lo que constituye una amenaza para el trabajo aг mбníco de
las actividades de CITES. Por tal motivo, вe recomienda vivamente a las
Partes que cons ideren ese pr ob lema como una caes tíбn urgente y de
importancia capital.
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Doc. 5.8
Aпe xo 1

NOTIFICACIONES A LAS PARTES

No.	 Tema	 Fecha

283	 Républíca Unida de Tanzanía
Prohibícíon de exportar Agapornis personata 	 15.03.1984

284	 Zaire - Comercio de Psíttacus erithacus 	 15.03.1984

285	 Indice de especies meаcíonadas en la legíslací бn	 15.03.1984

286	 Control de las operaciones de cría en cautividad
de especies incluidas en el Apéndice I	 15.03.1984

287	 Control de partes y derivados (coп tinuscíбn)	 15.03.1984

288	 Instituciones cíentificas que gozan de la e κencíбn
prevista en el Articulo VII, párrafo 6, de la
Coпvencí бn (continuación)	 15.03.1984

289	 Envio de documentos	 15.03.1984

290	 Comercio con Estados que no son Partes
de la Convenciδn
Autoridades que emiten documentos comparables
a los permisos y certificados CITES	 18.05.1984

291	 Lista de es pe ci es y poblaciones de cetáceos
protegidos por la IWC	 18.05 .1984

292	 Relaciones entre las resoluciones Conf. 2.11
y Couf. 4.13	 18.05.1984

293	 Bolivia - Permisos de eхportacíбn falsos	 18 .05.1984

294	 Malasia - Veda de expor ta cíбn de monos	 18 .05.19 84

295	 Manuel de Identífícací бn - Páginas en colores
sobre las pieles - Pedidos especiales	 18.05.1984

296	 Undécima reunidn del Comité Permanente	 18.05.1984

297	 Reservas - Retiro de las reservas de Italia	 18.05.1984

298	 Instituciones cíentificas que gozan de la ехеncíбn
prevista en el Articulo VII, párrafo 6, de la
Convención (contínuacidn)	 18.05.1984

299	 Envio de documentos 	 18.05.1984

300	 Bolivia - prohibe la exportacidnde animales
silvestres v ív os	 30 . 05.1984
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301	 Envfo de documentos relativos a la primera
reunídn del Comité Тё cníco

302	 Manuel de Identífícacíбn - Envfo de nuevas
fichas

303	 Llamamiento en favor de una prohibición del
comercio de marfil con Singapur

304	 Folleto s obr e CITES

305	 Relaciones PNUMA-UICN-CITES

306	 Ecuador - Prohibe exportaciбn de
su fauna y flora

307	 Aplicacíбn de la resolución Conf. 4.10
sobre el tránsito

308	 Estampillas de seguridad

309	 Venta del Manual de Identífícacidn

310	 Resoluciones adoptadas por los participantes
a los seminarios de Washington, D.C. y
de Bruselas sobre la aplicacíбn de la Convención

311	 Control de las operaciones de cria en cautividad
de especies incluidas en el Apéndice I

Control de partes y derivados (continuación)

Instituciones cíentffícas que gozan de la exención
prevista en el Artículo VII, párrafo 6, de la
C onven cíбn ( con t anua cidn )

314	 Envfo de documentos para la primera reunión
del Comité lWcnico (contínuacidn)

3 15	 Envfo de documentos

316	 Mudanza de la Secretaría CITES

317	 Quinta reuniбn de la Conferencia de las Partes
Informacíбn para los participantes

318	 Pakistán - Prohibicidn de la caza, del
traщ eado y de las exportaciones

319	 Comercio ilegal praveníente de Paraguay

320	 Informe de la verificación de cuentas para 1983

321	 Biblioteca de la Secretaria

322	 Botswana - Ofrecimiento de pieles de guepardo

323	 Estampillas de seguridad

312

313

30.05.1984

11.07.1984

23.07.1984

09.08.1984

28.08.1984

28.08.1984

28.08.1984

28.08.1984

28.08.1984

28.08.1984

28.08.1984

2 8.08.1984

28.08.1984

28.08.1984

28.08.1984

03.10.1984

19.11.1984

19.11.1984

19.11.1984

19.11.1984

19.11.1984

19.11.1984

19.11.1984
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325	 Envto de documentos 19 .fl .1984

324	 Control de las operaciones de cria en cautividad
de especies incluidas en el Apéndice I	 19.11.1984

NOTIFICACIONES NO NI МЕRADÁS FNVIÁDAS A LOS ESTADOS

CONTRATANTES 0 FIRMANTES

Tema	 Fecha

Mudanza de la Secretaría CITES	 08.10.1984

Fhmíendas a los Apéndices I y II de la Convencíбn	 14.12.1984

ι '
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31 de enero de 1985
SECRETARIO GENERAL

ADJUNTO

ASISTENTE DE FINANZAS

CITES 0 PNUMA
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- SECRETARIA CITES
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Doc. 5.8
Anexo 2
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Doc. 5.8.1

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS
• DE FAUNA Y FLORA S ILVES TRES
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Informe de la Secretaria 

CONTROL INTERNACIONAL DE LA APLICACION DE LA CONVENCION

1. IN TRODUCCION

1.1 La tercera reunión de la Conferencia de las Partes adoptó la
resolución Conf. 3.9 sobre el "Control internacional de la aplicación
de la Convención" como resultado de las discusiones sobre el fracaso
de algunas Partes en la aplícacíбn efectiva de las provisiones de la
Convención. Sin embargo, aunque se realizaron algunos progresos en
algunas áreas, la Secretaria está profundamente decepcionada al notar
que contínuan las violaciones masivas de la Convención y que las
Partes ímplícadas no parecen tomar ninguna accí бn para reducir o
suprimir ese problema.

1.2 Este tema es también senalado en el documento Doe. 5.33 sometido por
Santa Lucfa.

1.3 La Secretaria desea llamar la atención de la Conferencia de las Partes
sobre los problemas más preocupantes con el objeto de que la reuп iбn
pueda discutirlos en profundidad y considerar los medíos con los
cuales se puede remediar la situación.

2. BOLIVIA

2.1 Grandes cantidades de especímenes CITES contínuan siendo "exportados"
de Bolivia. La mayor parte de esos especfinenes fueron obtenidos
ilegalmente en otros pafses y la mayorfa se comercializan en
contravención con la Convención. La Secretarfa trató cada vez que le
fue posible, resolver ese problema pero el comercio ilegal continua
cona la misma amplitud. Los falsos permisos son cosa común, se usan
permisos robados (mismo con estampillas de seguridad), los permisos

• válidos cubren envfos de especfinenes obtenidos o comercializados
ilegalmente. La variedad del comercio ilegal es muy amplia, implicando
cientos de miles de especfineńes. La Secretarfa seflala que ha recibido
muy poca colaborací бn del Gobierno de Bolivia quien parece que
promueve la reexportací бn de los recursos de vida silvestre de otros
paises. La Secretarfa recibe continua información sobre la devastación
de la fauna y flora en la regíбn central de América del Sur,
especialmente en la región del Pantanal, en Brasil.

2.2 Con respecto a Bolivia se ha llegado a una situación lfmíte y la
Secretarfa estima que вбlo una solución lfmite puede ser efectiva.
Todas las otras posibles soluciones que se ha intentado aplicar ya han
fracasado.
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3. PARAGUAY

3.1 El . comercio ilegal proveniente de Paraguay ta тbién continua,
principalmente el de pieles de felinos y de reptiles. Grandes envfos
de pieles dejan Paraguay sin documentos CITES y encuentran su camino
en las Partes importadoras donde son "legalizados" de una manera u
otra. Aunque el problema ea similar al de Bolivia, la Secretaria por
lo menos ha recibido cierta cooperación de parte del Gobierno de
Paraguay ya que oficialmente бe aplica una total prohiЫсiбn y no se
emiten permisos o certificados. Sin embargo, se continuan exportando
masivas cantidades de pieles y algunos países importadores contínuan
permitiendo la lmportacíбn de esas pieles o no tomando las acciones
efectivas que se imponen para evitar que esto ocurra.

3.2 la Secretaria puede, por lo menos, informar algo más optimista al
respecto en 1 0 que concierne la actual situací бn en Japбn. Hasta hace
muy poco, una considerable proporción del comercio ilegal de Paraguay
se dírigfa hacia Japdn. Sin embargo, el Gobierno Japonés ha puesto en
vigor una legi бlaciбп de importación (y reexpoг tacíбn) sobre la
aplicación de CITES mucho más eficaz y la Secretaria cree que este
aspecto del problema se halla próximo de una solución, si es que ya no
se ha resuelto.

3.3 Desafortunadamente, los envfos provenientes de Paraguay аúп persisten
y encuentran su camino para entrar en Europa, y la Secretarfa estima
que recientemente esa parte del problema ha aumentado.

4. PAISES DE LA CEE

4.1 Aunque la entrada en vigor de la reglamentación de la CEE sobre la
aplicación de la Convención en la Comunidad ha tenido indudablemente
efectos benéficos, la Secretarfa estima que esos buenos efectos han
actuado sobre temas relativamente menores Y que la apiícacíбn de la
Convencí бn en la CEE, y en ciertos países en especial, es muy pobre en
10 que concierne a aspectos de suma importancia.

4.2 Cantidades de pieles de especímenes CITES que dejaron América del Sur
y Asía en violacíбn de la Convención contínuan encontrando los caminos
para introducirse en los paf вен de la CEE en grandes cantidades. Esa
introducción varia segan los casos, pero la Secretaría cree que los
puertos francos representan importantes lagunas al respecto. Es un
hecho que los controles CITES no se aplican en los puertos francos y,
al respecto, el puerto franco de Hamburgo en la Republica Federal de
Alemania es conocido como el más importante receptor a través del cual
los especfinenes CITES entran en la CEE sin documentos CITES у sin
controles CITES.

4.3 Las1 tentativas de la Secretarfa para obtener la cooperación de las
Autoridades Administrativas concernídas en la prevencíбn del comercio
en contravención de las disposiciones de la Convención no han tenido
éxito. Las importaciones contínuan у la Convencían no se aplica con
respecto a una enorme cantidad de especfinenes CITES obtenidos
ilegalmente у comercializados en víolacíóп de la Convención.

4.4 Ba jo ese aspecto, la preocupación expresada en el documento Doc. 5.20
parece cubrir solamente los sfntomas externos del problema general y
la Secretaria estima que es necesario, y más importante, examinar las
razones subyacentes de esa preocupación. La realidad es que la
aplícacíón de la Convencí бn en la CEE no puede tener más eficacia que
la que tiene en sus puntos más débiles. Visto que el comercio ilegal
penetra en la CEE por esos puntos, la aplícací бn de CITES en la CEE es
poГ 10 tanto extremadamente pobre.
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5. CONCLUSIONES

5.1 La aplícací бn de la Convenci бn no es perfecta en ningún lado. Sin
embargo, exiten algunas áreas que contínuan siendo muy problemáticas.
El comercio a partir de Bolivia у de Paraguay у en los paises de la
CEE es uno de los problemas más serios (excluyendo el comercio del
marfil y de tortugas marinas que вe discuten en otros documentos).

5.2 La Se cre tarfa llama la a tencí бn de las Partes sobre lo arriba señalado
con la ínteпcíбn de suscitar la discusión que conduzca a encontrar una
solución urgente y efectiva al problema.

5.3 Para terminar, la Secretaría desea enfatizar su decepción por la falta
de interés ofrecida a estos extremadamente serios problemas de fracaso
en la aplícací бn de la Convención. A menudo los Estados Partes у las
ONG parecen poner todos sus esfuerzos en temas de poca sígnífícancía e
ignoran los problemas mayores del comercio ilegal. Se necesita en
forma urgente una accídn efectiva para eliminar el comercio ilegal de
Bolivia y paraguay y con eso вe obtendrfa mucho más, en términos de
conservacíбn, que malgastar esfuerzos en temas de naturaleza
primordialmente emocionales.

λ
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